
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08758311200120100009402 Apelación Auto Gilberto Antonio 
Hernandez Pacheco

Juan Carlos Rocha 
Bolivar, Obed  Tapia 
Bolivar

04/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad Int .70.359 Visto El 
Informe Que Antecede, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso 
Quele Correspondió Por 
Reparto A Esta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 
15, Numeral 2 Del Decreto 
No. 806 De2020 Expedido 
Por El Ministerio De 
Justicia Y Del Derecho Y 
En El Acuerdo 
Pcsja2011567 Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejosuperior De La 
Judicatura, Córrase 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



Traslado A Las Partes Por 
El Término Común Decinco 
(5) Días Para Alegar. 
Vencido El Mismo 
Regrésese El Proceso Al 
Despacho.Esta Decisión 
Se Notificará Por La 
Secretaría De La Sala 
Laboral A Las Partes, 
Mediantela Anotación En 
Estado Virtual Tyba.

08001310501120180008501 Apelación Auto Rafael Angel Charris 
Bolaño

Compania  Hotel Del 
Prado S.A., Fiducoldex 
S.A.

16/05/2022 Auto Decide - Radicado 
Interno: 68996 O 71201; 
Resuelve:Primero: Dejar 
Sin Efecto El Auto De 
Fecha 23 De Febrero De 
2022, Por Loexpuesto En 
La Parte Motiva.Segundo: 
Declarar Inadmisible El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por 
Elapoderado Judicial Del 
Demandante En Contra De 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



Auto De Fecha 11 De 
Septiembrede 2019, 
Proferido Por La Jueza 
Once Laboral Del Circuito 
De Barranquilla, Dentrodel 
Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por Rafael 
Charris Bolaño Contra El 
Hotelel Prado S.A.-En 
Liquidación Y 
Fiducoldex.Tercero: En Su 
Oportunidad Devuélvase 
Por La Secretaría De La 
Sala, El Procesoa Su 
Juzgado De Origen Para 
Lo De Su Cargo.

08001310500420210027901 Apelación 
Sentencia

Alexis De Jesus 
Sanchez Florez

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.894-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420210003201 Apelación 
Sentencia

Alvaro Angel Madero 
Hernandez

Colpensiones Y Otros 17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. Interno: 70.698-A 
Auto Avoca Conocimiento, 
Admite Recurso De 
Apelación Instaurado Por 
La Demandada 
Colpensiones, Corre 
Traslado Para Alegar Y Fija 
Fecha Sentencia Escritural 
Para El Día 31 De Mayo De 
2022, Hora 3:00 P.M.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501420190040001 Apelación 
Sentencia

Barbara Isabel Atencio 
Garcia

La Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice, Old 
Mutual Administradora 
De Fondo De Pensiones 
Y Cesantias S.A., Afp 
Colfondos

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.71.079-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Decreta Prueba.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520210016701 Apelación 
Sentencia

Beatriz Cecilia Del 
Socorro Torres

Sociedad 
Administradora   De  
Fondo  De  Pensiones

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.71.055-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Decreta Prueba.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310501220200020801 Apelación 
Sentencia

Betty Maria Dominguez 
Molina

Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional Y 
Parafiscales De La 
Proteccion Social. Ugpp

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.725-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500620170043601 Apelación 
Sentencia

Candida De Jesus 
Gutierrez De La Hoz

Instituto Colombiano De 
Bienestar Familiar Icbf

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.842-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta. 

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420190029201 Apelación 
Sentencia

David  Almanza Cañate Colmena Seguros, 
Alimentos Concentrados 
Del Caribe S.A. 
Acondesa S.A., 
Cooperativa Real De 
Colombia

17/05/2022 Auto Ordena - 
Radicado.70.719-A Auto 
Ordena Correr Traslado A 
Las Partes Para Que 
Presenten Sus Alegatos.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500520210000301 Apelación 
Sentencia

Davinson  Rodriguez 
Rinco

Junta Nacional De 
Calificacion De Invalidez

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.873-A Auto 
Admite El Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500720180002601 Apelación 
Sentencia

Eduardo Jose Arteta 
Polo

Ingenieros   Electricos   
Castillo    Campos   
S.A.S, Sin Otro 
Demandado, Ingenieros 
Electricistas Asociados 
Limitada Iea Ltda En 
Liquidacion

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.663-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520160027201 Apelación 
Sentencia

Enoc  Chatelain Electrificadora Del 
Caribe Sa

17/05/2022 Auto Fija Fecha - Rd. 
Interno: 62.507-A Auto 
Deja Sin Efectos El Auto 
De 03 De Mayo De 2022, Y 
En Su Lugar, Dispone 
Señalar El Día Treinta Y 
Uno (31) De Mayo De Dos 
Mil Veintidós (2022) A Las 
10:00 A.M., Con El Fin De 
Llevar A Cabo Dentro Del 
Presente Proceso 
Audiencia De Trámite Y 
Fallo. Requerir A Las 
Partes Y Sus Apoderados 
Para Que Informen Sus 
Correos Electrónicos, Con 
El Fin De Enviarles La 
Citación De La Audiencia 
Que Se Realizará A Través 
De La Plataforma Teams 
De Microsoft.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



08638318900220140025301 Apelación 
Sentencia

Esmilda Isabel Suarez 
Rada

Asociacion De Padres 
De Familia De Arroyo 
De Piedra Icbf

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.790-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Y El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500320200025201 Apelación 
Sentencia

Estela Marina Crissien 
Quiroz   

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Porvenir 
S.A.

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.809-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como También El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Decreta Prueba.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310501020160050401 Apelación 
Sentencia

Iveth Leonor Hernandez 
Borrero

Unidad  De  Gestion  
Pensional  Parafiscal  
Ugpp

17/05/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Auto 
Ordena: Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La Sala De Casación 
Laboral De La Honorable 
Corte Suprema De Justicia 
Mediante Proveído Del 
Tres (3) De Marzo Del Año 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



2021,Mediante El Cual, En 
Sede De Instancia, 
Resolvió Primero: Declarar 
Desierto El Recurso De 
Casación Que Iveth Leonor 
Hernandez Borrero 
Interpuso Contra La 
Sentencia Que La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla 
Profirió El 4 De Septiembre 
De 2019, En El Proceso 
Ordinario Laboral Que La 
Recurrente Promovió 
Contra La Unidad 
Administrativa De 
Gestionpensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De 
Laproteccion Social 
Ugpp.Segundo: Ordenar La 
Devolución Del Expediente 

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



Al Tribunal De Origen. 
Igualmente, Teniendo En 
Cuenta Que La Sala De 
Decisión En Sentencia De 
Fecha Cuatro(4) De 
Septiembre De Dos Mil 
Diecinueve (2019), 
Condenó En Costas En 
Segunda Instancia A La 
Parte Demandante, No 
Obstante, No Fueron 
Tasadas. En 
Consecuencia, Se Fijan En 
La Suma De Un Millón De 
Pesos (1.000.000), Las 
Costas De La Segunda 
Instancia. Una Vez 
Ejecutoriado El Presente 
Auto, Envíese El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen. Rad.Interno:62.498
-A

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420190034302 Apelación 
Sentencia

Jacqueline Del Carmen 
Gonzalez Epalza

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Unidad 
Administrativo De 
Gestion Pensional Y 
Parafiscal-Ugpp, 
.Proteccion S.A.

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.71.082-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Decreta Prueba.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



08001310500620150020801 Apelación 
Sentencia

Jesus Alberto Mercado 
Rincon

Avianca - Aerovias Del 
Continente Americano 
S.A.S.

17/05/2022 Auto Ordena - De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
366 Del C.G.P., Aplicable 
Poranalogía En Materia 
Laboral, Y En Armonía Con 
El Acuerdo 1887 De 
2003,Emanado De La Sala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La 
Judicatura;Fíjese Como 
Agencia En Derecho De La 
Segunda Instancia, La 
Suma De Un Millónde 
Pesos (1.000.000) 
Equivalente A Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legalvigente A Cargo De 
La Parte Demandada. Rad. 
63.639-A

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

08001310500820190018601 Apelación 
Sentencia

Jorge  Padilla Sandaña Foro Hídrico Fondo De 
Restauración Obras E 
Inversiones Hídricas 

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
En Armonía Con Lo 
Establecido En El Artículo 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



Distrital 15 Del Decreto 806 Del 4 
De Juniode 2020, Admítase 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Contra La 
Sentencia Defecha 
Diecisiete (17) De 
Noviembre De Dos Mil 
Veinte (2.020), Proferido 
Por Laseñora Juez Octavo 
-8- Laboral Del Circuito De 
Barranquilla.Consecuencial
mente, Efectúese La 
Radicación Respectiva Y 
Ordénese Corrertraslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días,Para Cada 
Una De Ellas, Conforme Lo 
Establece El Numeral 1 Del 
Artículo 15 Deldecreto 806 
Del 2020.Notifíquese Y 
Cúmplase. Rad. Int. 68.951
-A 

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520210004501 Apelación 
Sentencia

Jorge Luis Hadechini 
Simanca

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.71.063-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Decreta Prueba.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500420210012001 Apelación 
Sentencia

Lina Patricia Molina 
Ramos

Y Otros Demandados ., 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantas Proteccion 
S.A.

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado-70.639-A Auto 
Admite El Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como También El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Decreta Prueba.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420210026401 Apelación 
Sentencia

Lope Mauricio Espinosa 
Jaramillo

Admistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado70.784-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Decreta Prueba.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310501220200025101 Apelación 
Sentencia

Luis  Macias Martinez Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.811-A Auto 
Admite El Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Decreta Prueba.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320170025401 Apelación 
Sentencia

Luis Miguel Suarez 
Martinez

Positiva Compañia De 
Seguros Sa

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.728-A Auto 
Admite Recurso 
Interpuesto Así Como El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta 

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310501320170028201 Apelación 
Sentencia

Marco Tulio Gonzalez 
Madera

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.678-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Decreta Prueba.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120190021201 Apelación 
Sentencia

Margarita  Ospino 
Rangel

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

17/05/2022 Auto Decide - Radicado 
Interno: 69766; Resuelve:1. 
Conceder El Recurso De 
Casación Interpuesto Por 
La Demandante Contra 
Lasentencia De Fecha 31 
De Marzo De 2022, 
Proferida Por Esta Sala En 
Elproceso Ordinario 
Laboral Promovido Por 
Margarita Ospino Rangel 
Contraadministradora 
Colombiana De Pensiones 
- Colpensiones.2. Por La 
Secretaría De La Sala 
Laboral, Remítase 
Oportunamente El 
Expediente,A La H. Sala 
De Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520180041401 Apelación 
Sentencia

Margarita  Restrepo 
Pelaez

Fondo De Pensiones 
Proteccion S.A., 
Porvenir - Colpensiones

17/05/2022 Auto Decide - Auto Decide: 
Primero: No Conceder El 
Recurso Extraordinario De 
Casación, Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandada 
Porvenir S.A Contra La 
Sentencia Proferida Por 
Esta Corporación El 30 De 
Abril De 2021.Se Deja 
Constancia Que Esta 
Decisión Fue Estudiada Y 
Aprobada De Manera 
Virtual. Rad.Interno: 67.697
-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520180041401 Apelación 
Sentencia

Margarita  Restrepo 
Pelaez

Fondo De Pensiones 
Proteccion S.A., 
Porvenir - Colpensiones

17/05/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Conceder El 
Recurso Extraordinario De 
Casación, Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandada 
Porvenir S.A Contra La 
Sentencia Proferida Por 
Esta Corporación El 30 De 
Abril De 2021. Rad. 
Interno: Rad: 67.697-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501120190002901 Apelación 
Sentencia

Maria Clemcia Vidal 
Casas

Administradora De 
Fondos De Pension Y 
Cesantias Proteccion 
S.A

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado70.834-A Auto 
Admite El Recurso De 
Apelación Interpuesto.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



08001310501220190034301 Apelación 
Sentencia

Maria Marlen Quezada 
Diaz

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

17/05/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.473 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada, Contra La 
Sentencia De Fecha 18 De 
Noviembre De 2020, 
Proferida Por El Juzgado 
Doce Laboral Del Circuito 
De Barranquilla. 2 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



08001310501220180025101 Apelación 
Sentencia

Maritza Socorro Osorio 
Mercado

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

17/05/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 65.247 Auto 
Resuelve: Por Secretaría, 
Requerir Al Juzgado Doce 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Para Que, En 
Un Término No Mayor A 
Dos (2) Días Hábiles 
Contados A Partir De La 
Notificación Del Presente 
Proveído, Remita Copia De 
La Audiencia Consagrada 
En El Artículo 80 Del 
C.P.T.S.S Celebrada Por 
Esa Agencia Judicial 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia, Resaltando 
Que Previo A La Remisión 
A Este Despacho, Se 
Constante Que El Audio Se 
Encuentre Completo, El 
Formato De La Audiencia Y 
La Viabilidad De 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 18 De Mayo De 2022De85



Reproducir La Misma. Lo 
Anterior, So Pena De 
Incurrir En Las Sanciones 
Previstas En El Código 
General Del Proceso. 

08001310500320170035801 Apelación 
Sentencia

Nestor Rafael Coronado 
Otero

Electricaribe  S.A. Eps 17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.712-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Y El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500420190029301 Apelación 
Sentencia

Ofelia  Cervantes 
Reales

Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.71.255-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Así Como 
También El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Decreta Pruebas 

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500420200020501 Apelación 
Sentencia

Omar José Carrillo 
Villalobos

Colpensiones 16/05/2022 Auto Decide - Radicado 
Interno: 69482; Resuelve:1. 
Negar La Adición Y 
Corrección De La 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Sentencia Proferida Por 
Esta Sala, Por Lasrazones 
Antes Indicadas.2. 
Conceder El Recurso De 
Casación Interpuesto Por 
La Demandada Porvenir 
S.A.Contra La Sentencia 
De 2 De Julio De 2021, 
Proferida Por Esta Sala, En 
El Procesoordinario Laboral 
De Omar José Carrillo 
Villalobos Contra 
Administradora 
Colombianade Pensiones 
Colpensiones, Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Ycesantías 
Porvenir S.A. Y Seguros 
De Vida Alfa S.A.3. 
Reconocer Personería 
Jurídica A La Dra. Yoliveth 
Esther Castaño Ávila 
Comoapoderada Sustituta 

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41
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En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41
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De Porvenir S.A., En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Conferidos Enel Poder 
Incorporado Al Expediente 
Digital.

08001310500420200023501 Apelación 
Sentencia

Osvaldo Aurelio Lozada 
Cerpa

Litoplas, Polyrec S.A.S. 17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rdicado.70.892-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500520190040801 Apelación 
Sentencia

Rafael Enrique Castillo 
Puerta

Electricaribe Sa E.S.P. 17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.623-A Auto 
Admite El Recurso De 
Apelación Interpuesto Y El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta 

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 41
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En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320140042902 Apelación 
Sentencia

Roque Bueno Porras Monomeros Colombo 
Venezolanos S.A.

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.705-A Auto 
Admite Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como El Grado 
Jurisdiccional De Consulta. 

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500620170009901 Apelación 
Sentencia

Transelca S.A. Y Otro Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.839-A Auto 
Admite El Recurso De 
Apelación Interpuesto Así 
Como También El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Decreta Prueba.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41
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En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d

Número de Registros: 41
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08001310500420170007901 Apelación 
Sentencia

Yolima  Aguilera 
Hernandez

Vidacoop  Ltda. 17/05/2022 Auto Decide - Radicado 
Interno: 67.006 Auto 
Resuelve: Dejar Sin 
Efectos El Auto De Fecha 9 
De Mayo De 2022, 
Proferido Por El Suscrito, 
Mediante El Cual Se 
Fijaron Costas En Agencia 
De Derecho. 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500320190016201 Consulta Denis  Fernadez Paba Administradora 
Colpensiones

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado.70.807-E Auto 
Admite Grado 
Jurisdiccional De Consulta.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500520200000401 Consulta Enrqiue  Berrio 
Espinosa

Afp Colfondos - 
Colpensiones

17/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
En Armonía Con Lo 
Establecido En El Artículo 
15 Del Decreto 806 Del 4 
De Juniode 2020, Admítase 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Contra La 
Sentencia Defecha 
Veintidós (22) De Octubre 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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De Dos Mil Veinte (2.020), 
Proferido Por Elseñor Juez 
Quinto-5- Laboral Del 
Circuito De 
Barranquilla.Consecuencial
mente, Efectúese La 
Radicación Respectiva Y 
Ordénese Corrertraslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días,Para Cada 
Una De Ellas, Conforme Lo 
Establece El Numeral 1 Del 
Artículo 15 Deldecreto 806 
Del 2020.Notifíquese Y 
Cúmplase. Rad. Int. 68.912
-A 

08001310500920040012801 Ordinario Humberto Felipe Diaz 
Avila

Ecopetrol S.A., Naviera 
Fluvial Colombiana S. 
A.

17/05/2022 Auto Decide - Radicado 
Interno: 54.294- A Auto 
Resuelve: 1 Rechazar De 
Plano El Recurso De 
Reposición Interpuesto Por 
El Demandante Contra La 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d9bc7fd9-3aaa-46b2-a38f-2dfe97983a8d
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En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Decisión Proferida Por Este 
Despacho El 11 De Mayo 
De 2022, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Iniciado Por El Señor 
Humberto Felipe Díaz 
Ávila, Contra La Naviera 
Fluival Colombiana Y 
Ecopetrol S.A. 2 Remitir, 
Por Medio De La 
Secretaría, El Expediente 
Digitalizado A La Sala 
Laboral De La Honorable 
Corte Suprema De Justicia, 
A Fin De Que Desate El 
Incidente De Nulidad 
Solicitado Por La Parte 
Actora.

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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